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Doctor
Andrés Rafael Yabrudy Lozano
Gerente
Gecelca
contactenos@gecelca.com.co
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Traslado por competencia radicado N.º 1-2026-027003

Cordial saludo,

Mediante  escrito  con  radicado  MME  1-2026-027003,  remitida  por  HUGO  A 
CASTAÑEDA B, en donde se solicita:

“(…)  Agradecemos  de  antemano  su  valiosa  colaboración  y,  en  
consecuencia,  solicitamos  comedidamente  se  sirvan  resolver  los  
siguientes interrogantes:

1. Fechas de inicio de inscripciones para estratos 1, 2 y 3 En primer lugar,  
solicitamos  información  sobre  el  cronograma  de  apertura  de 
inscripciones para beneficiarios de estratos 1, 2y 3, incluyendo pequeños 
comercios,  emprendedores  y  unidades  residenciales  que  desarrollen 
actividades de economía popular.
2. Requisitos generales de acceso al programa
3. Participación de colegios e iglesias ubicados en estratos 1, 2 y 3
4. Procedimiento para implementadores – Registro y autorización.

Agradecemos de antemano su atención y pronta respuesta, y quedamos 
atentos a cualquier información o documento adicional que requieran  
para absolver nuestras inquietudes. (…)”
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Nos permitimos informar que teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y 
Energía no es la entidad competente para atender la solicitud realizada por el 
peticionario y en virtud a lo estipulado en el artículo 21 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la 
Ley 1755 de 2015,  “FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA”, de manera respetuosa 
se da traslado de la petición relacionada a  (GECELCA) para su conocimiento y 
respuesta integral de la petición presentada por el peticionario, al considerar 
que son competencia de dicha Entidad.

Le solicitamos remitir copia de la respuesta dada al peticionario respecto de la 
solicitud que se traslada al correo 
electrónico menergia@minenegia.gov.co referenciando el número de radicado 
de la presente comunicación.  

Adicionalmente, se envía copia del presente oficio al peticionario, al correo 
electrónico por el proporcionado, como demostración de que su solicitud se 
ha trasladado a la Entidad competente y donde con el número de este oficio 
podrá realizar las consultas pertinentes ante dicha Entidad.  

El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo económi-
co y social del país.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a:
Gecelca -  (acollante@gecelca.com.co) - BARRANQUILLA - ATLÁNTICO
Hugo Castañeda  -  (hacastanedabadillo@gmail.com) - BOGOTÁ - D.C.
 
Radicado Padre: 1-2026-027003
Anexos: Anexos remitidos en el traslado de las peticiones
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